
Descripción de la 

materia
Número y fecha del Acta Link para descargar el Acta de la Sesión Resumen de la resolución Número y fecha Instacia que emite la resolución

Sesión 

Extraordinaria

Sesión Extraordinaria 005 

del 07 de Noviembre de 

2018

https://drive.google.com/open?id=1ZcAgL

Q80OxfRpa2CY-ZCboSZc8fyA2Cn

1.-  Aprobar el Orden del día establecido en la convocatoria para la Sesión Extraordinaria Nro. 005 del día miércoles 07 de noviembre de 

2018 con Resolución Nro. 001-PLE-GPRR-07-11-2018

2.- Autorizar a la Señora Presidenta del GAD Parroquial de Riochico Abg. María Verónica Vargas Intriago, para que se realice la contratación 

para la Construcción del Puente el Pechiche y la Fiscalización del mismo de la Parroquia Riochico, Cantón Portoviejo, Provincia de Manabí 

con Resolución Nro. 002-PLE-GPRR-07-11-2018

Acta No. 005 

07/11/2018

Gobierno Parroquial Autónomo Descentralizado de 

Riochico

https://drive.google.com/open?id=1Aoyvf780IfS2y97aDgVvathbcBx6YDqO

Art. 7 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública - LOTAIP

s) Lor organismos seccionales, informarán oportunamente a la ciudadanía de las resoluciones que adopataren, mediante la publicación de las actas de las respectivas sesiones de estos cuerpos colegiado, así como sus planes de desarrollo local

GOBIERNOS SECCIONALES (Resoluciones, Actas de Sesiones, Planes de Desarrollo, Plan de Ordenamiento Territorial y Ordenanzas emitidas)

Plan de Desarrollo Local Plan de Ordenamiento Territorial

LINK PARA DESCARGAR LAS ORDENANZAS EMITIDAS

FECHA ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN:
30/11/2018

PERIODICIDAD DE ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN: MENSUAL

NÚMERO TELEFÓNICO DEL O LA RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN: (05) 2308-199 LÍNEA DIRECTA SIN EXTENSIÓN

UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN - LITERAL s): GOBIERNO PARROQUIAL AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE RIOCHICO

RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN DEL LITERAL s): ABG. MARÍA VERÓNICA VARGAS INTRIAGO

CORREO ELECTRÓNICO DEL O LA RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN: gadriochico@gmail.com

GOBIERNO PARROQUIAL AUTÓMO DESCENTRALIZADO DE RIOCHICO Literal_s-Organismos_seccionales_resoluciones_actas_y_planes_de_desarrollo.xlsx

https://drive.google.com/open?id=1ZcAgLQ80OxfRpa2CY-ZCboSZc8fyA2Cn
https://drive.google.com/open?id=1ZcAgLQ80OxfRpa2CY-ZCboSZc8fyA2Cn
https://drive.google.com/open?id=1Aoyvf780IfS2y97aDgVvathbcBx6YDqO
mailto:gadriochico@gmail.com


Link para descargar el documento de la resolución

https://drive.google.com/open?id=1ZcAgLQ80OxfRpa2CY-

ZCboSZc8fyA2Cn

https://drive.google.com/open?id=1Aoyvf780IfS2y97aDgVvathbcBx6YDqO

Art. 7 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública - LOTAIP

s) Lor organismos seccionales, informarán oportunamente a la ciudadanía de las resoluciones que adopataren, mediante la publicación de las actas de las respectivas sesiones de estos cuerpos colegiado, así como sus planes de desarrollo local

GOBIERNOS SECCIONALES (Resoluciones, Actas de Sesiones, Planes de Desarrollo, Plan de Ordenamiento Territorial y Ordenanzas emitidas)

Plan de Ordenamiento Territorial

30/11/2018

MENSUAL

(05) 2308-199 LÍNEA DIRECTA SIN EXTENSIÓN

GOBIERNO PARROQUIAL AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE RIOCHICO

ABG. MARÍA VERÓNICA VARGAS INTRIAGO

gadriochico@gmail.com

GOBIERNO PARROQUIAL AUTÓMO DESCENTRALIZADO DE RIOCHICO Literal_s-Organismos_seccionales_resoluciones_actas_y_planes_de_desarrollo.xlsx

https://drive.google.com/open?id=1ZcAgLQ80OxfRpa2CY-ZCboSZc8fyA2Cn
https://drive.google.com/open?id=1ZcAgLQ80OxfRpa2CY-ZCboSZc8fyA2Cn

